
N ÚMERO  4285.  LUNES 8  DE JUNIO DE I8 4 6. D iez cuartos.

PARTE OFICIAL.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

La Reina nuestra Señora (Q D. G .) y su augusta 
Real familia continúan en esta corte sin novedad en su 
interesante salud.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION DE LA PENINSULA.

Sección  d e in stru cc ió n  p ú b l ia.=zNeg ociado  num . 2 .—C ircu la r,

La creación cíe los institutos provinciales de segunda 
enseñanza posterior á los planes de estudios que anterior
mente regian en la Península , y subordinada en gran par
te á la mayor ó menor amplitud de los recursos con que 
las provincias acuden á su sostenimiento, 110 ha podido 
acomodarse en todas sus partes á las disposiciones genera
les que en la actualidad han de observarse en todos los 
establecimientos públicos del reino. La provisión de cáte
dras, con especialidad , se ha verificado constantemente de 
una manera interina, porque ni era fácil prever cuál seria 
el orden y método que se estableciese en los estudios, ni 
era conveniente crear con la propiedad embarazos a 
cualquier plan de estudios que definitivamente se adoptase. 
Vigente ya el que ha de regir en los estudios elementales 
de filosofía , es sobremanera necesario fijar con preferen
cia la suerte futura de los profesores que, mediante eger- 
cicios, han aspirado á la enseñanza en dichos estableci
mientos, y proveer al desempeño de esta del modo que se
ñala el plan general, sin perjuicio de establecer el sistema 
económico de los institutos para asegurar la debida recom
pensa á los que en ellos se dedican á la instrucción de la 
juventud. Persuadida la Reina (Q. D. G.) de las ventajas 
que ha de reportar la enseñanza del arreglo del profesora
do en los referidos institutos provinciales, ha tenido a 
bien dictar las disposiciones siguientes:

1* Los catedráticos interinos de los institutos, que en 
virtud de ejercicios han obtenido sus respectivos des
tinos, serán declarados regentes de segunda clase, si asi lo 
solicitaren , y continuarán desempeñando las cátedras que 
les han sido confiadas hasta su provisión en propiedad.

2? Las cátedras vacantes en dichos institutos servidos 
en sustitución se proveerán interinamente en regentes de 
segunda clase de la facultad de filosofía , quienes las soli
citarán y obtendrán atendiendo á sus mayores estudios en 
dicha facultad y servicios que hubieren hecho a la ense
ñanza, siempre que asi lo justifiquen.

3* Las solicitudes se presentarán á este ministerio en 
todo el mes de Agosto próximo, y  no se dara curso a las 
que se presenten después del dia 31 del mismo. Durante 
esa época pueden recibirse de regentes de segunda clase en 
filosofía todos cuantos gusten aspirar a las cátedras vacan
tes de los referidos institutos.

4? Arreglados que sean dichos establecimientos de una 
manera definitiva, tanto en la parte científica como en la 
económica, los profesores de los mismos que, mediante el 
título de regente y Real nombramiento, hubieren obtenido 
sus respectivas cátedras como interinos, y lleven tres anos 
de servicio en esta clase con buena nota moral y científica, 
serán declarados catedráticos propietarios en las mismas 
asignaturas que desempeñan.

óí Los que, después de determinado el arreglo defini
tivo de dichos establecimientos, no reuniesen todas las cir
cunstancias especificadas en la disposición anterior, po
drán entrar á oposición para las vacantes en la asignatuia 
que respectivamente les corresponda con los demás-íegen- 
tes que aspiren á ellas: bien entendido que los que se ha
llen en aquel caso serán preferidos en igualdad de circuns
tancias á los demás que con ellos entren en concurso.

De Real orden lo comunico a V. S. para su inteligen
cia y efectos convenientes Dios guarde a V. S. muchos 
años. Madrid 2 de Junio de 1846.^ P idal.-:S r, rector de 
la universidad de.....

RECTIFICACIONES.

En la Real orden de 6 del corriente, inserta en la Gaceta de 
• y e r ,  columna 3* , línea 12 , donde dice d e  G ranada á  M u rcia , 
debe leerse d e  G ranada  á A lm er ía , y  en la misma columna, 
línea 2 6 ,  en lugar de o tra s  léase obras.

MINISTERIO DE M A R IN A , COMERCIO Y  GOBERNACION
D E  U L T R A M A R .

El gobernador capitán general de la isla de Cuba da parte 
en 29  de Abril pióximo pasado que continuaba inalterable la 
tranquilidad de aquel país.

P AGADURI A DEL MINISTERIO DE MA R I N A
COMERCIO Y  GOB ERN AC IO N DE U L T R A M A R .

M es d e M ayo d e  1046.

Estado que manifiesta el ingreso y  distribución de cauda
les de esta pagaduría en el presente mes.

Rs. vn. mrs.

Existencia que resulto en fin del a n t e r i o r . . . .  3 .9 90 ,03 2* .  3 3  
Recibido de la dirección general del Tesoro p ú 

blico por resto de la consignación de Abri l
ú l t i m o . . . ......... .............................     1 .190 ,000

Idem en cuenta del presente....................................   2 .000 ,000
Idem por reintegro de suplementos hechos por 

la marina para gasto de convocatoria de ma- 
riuería con destino á los buques del resguar
do marítimo, y  obras ejecutadas en el vapor
V igila n te ..............................    12,021

Id cin del pagador del departamento de Cádiz, 
producto de alquileres de (incas de la pro
piedad del colegio de San Tolmo de Málaga 
y  otras cantidades recaudadas en aquella ca- :
ja por va l ias  atenciones...........................................* 3,781* .1 7

Idem del mismo recaudados por el contador del 
colegio de San Telmo de Sevil la  por el 16 
por 100 , complemento del 22  que por d iv i
dendo ha correspondido en el ano anterior á 
las acciones que posee dicho establecimiento 
sobre el Banco español de San Fernando. . . .  7 ,740

Idem del ministro principal del apostadero de 
la Habana en cuenta del importe del vestua
rio facilitado á la tripulación de la fragata
C ristina ....................... . .................................................... 60 ,000

Idem del pagador del departamento de Cádiz 
depositados en aquella caja por el contador 
de la corbeta V en u s , sobrante del caudal que
recibió para atenciones del buque.....................  3 5 ,394

Idem de los contadores de malina de las pro
vincias de Mahon , Alicante y  Pulamos por 
derechos de patentes y  contraseñas, a lquile
res de un almacén y  auxilios facilitados. . . .  1 .402

Idem del asentista de carbón de piedra por el 
2 por 100 que se le ha descontado en 57 ,577  
reales 21 maravedís librados por importe del
que suministró.............................   1 ,151 . . 18

Idem del de víveres del departamento de Cádiz 
por el 10 por 109 de 279 ,317  rs. 8 mrs. ve
llón id. id. en Marzo ú l t im o . ........................ 2 7 , 9 3 1 . .  24

Idem del de utensilios de la tropa del mismo
departamento por id. de 8 ,933  rs. 4 mrs. id. id. 893 .  . 10

Idem por beneficio a favor de la hacienda de
una letra girada á Cartagena..........................   86. . 22

7 .3 3 0 ,4 3 4 . .  22
D istribu ción .

Remitidos al ministro principal del departa
mento de Cádiz para satisfacer ,una paga á 
todas las clases, gastos'de trasporte de un 
ingeniero ingles que pasó on comisión á Car
tagena , reparación de edificios del arsenal, 
la del local que habita en el colegio de San 
Telmo de Sevilla  un catedrático, comph lar 
la distribución de Abril ú l t im o, reparar la 
balería doctrinal y  400 ,000  rs. para atender 
al material de buques en casos urgentes ó de
corta entidad...................................................   1 .530 ,744 .  . 1 4

Idem al de Ferrol para satisfacer otra paga ge
neral , reparación de edificios de aquel arse
n a l ,  completar la distribución de Abril c ita
do , construcción del .vestuario y  acopio de 
mantas para la tripulación de la corbeta V i
lla  d e  B ilbao ................................................................. >617 ,723 ..  14

Idem al de Cartagena para satisfacer otra paga 
general , reparación de edificios de aquel ar
senal y  varias otras obras ejecutadas en el
vapor P en ín su la ...........................................    352 ,745 . ,1 o

Idem á los contadores de las provincias de Bar
celona y  Sao Sebastian para enterar un mes

de goces á las dotaciones de los buques es
tacionados en aquellas aguas, pago de c h a n 
clas de hospital y  a lqu i ler  de un almacén
en el primer puerto c itado ......................................  1 7 ,9 9 3 . .  18

Satisfecho al oficial encargado de l  destacamen
to de arti llería de marina en h  corto por 
un mes de pie y (lernas goces de la tropa . . . 2 Í 2 1 .  . 9

Idem á un contramaestre destinado en el mu
seo naval por un mes de su goce.....................  2 7 1 . .  6

Idem al capitán do navio 1). José Maiía  H a l
cón por 15 mensualidades que ha dejado de 
percibir durante su permanencia en Francia
en comisión del s o n r i o ...........................................  2 3 ,4  }0

Idem por pagas para funeral de mi teniente de 
navio, un capitán de art i l ler ía de marina re
tirado y un empleado de la junta de comer
cio de esta cap ita l ..........................................................    5 ,9  36. . 20

Idem á un capitán de navio sin goce ni an t i 
güedad para trasladarse al- departamento de
C ádiz ................   . .....................................  8 10

Idem por importe de un mes de asignación pu • 
ra gasto de escritoiio á los que la disfrutan
en la corte .............................. ........................................  1 8 .8 58. . 2 3

Idem por la paga general á todos los iudi\i-  
dúos de marina que la perciben por ln caja
de esta pagad m ía .     162 ,230 . . 27

Idem á la pagaduría general m il itar por reinte
gro de gastos que satisfizo para el trasporte 
desde Málaga á Sevil la  de tres desertoies de
arti llería de marina. . .  .......................................... 264 .  .2 1

ídem por la conducción de dos cajones con 
cuentas desde el departamento de Ferrol á
esta capita l .......................................................................  7 8 . .  2

Idem por la de caudales á esta pagaduría en
el mes de Abri l últ imo............................................  1 3 1 . . 1 7

Idem al escribano del juzgado de Marina en 
la corle por soco iros facilitados á un m a t i i -
rnlado preso.  .................................... ... 73

Idem al agente de Bolsa y de esta pagaduría 
por el uno al mil lar que le corresponde, se 
gún la certificación de giros que ha fac i l i 
tado en Abril ú l t im o................................................. 1 1 6 . .  8

Idem por importe del inateri.»! y  estampado 
de 500  contraseñas para buques de vela
cuadrada.  .....................................................................  i ; 093

Idem al asentista de \íveres del departamento 
de Cádiz por importe de los que suministró
en el mes de Marzo últ imo..  ...........................  2 7 9 ,3 1 7 . .  8

Idem al de utensilios para la tropa de a r t i l l e 
ría de Marina del mismo departamento por
íd. i d ................ ............................................................... 8 ,333 .  . 4

Idem al del destacamento de dicho cuerpo en
la corte por id. en Abril s iguiente ...................  2 2 2 . .  1

Id em al de provisiones por el pan facil itado á
dicha fuerza en el mismo m es.....................   3 8 7 . .  17

Idem al asentista de víveres del departamento 
de Feno l por importe de los que faci litó en
Marzo últ im o   9 2 ,4 2 5 .  . 12

Idem al mismo por resto del crédito que le re
sultó por su anterior contrata................................ 4 ,266 .  • 6

Idem á los herederos de D. M iguel Donato, 
asentista que fue del citado departamento,
en cuenta de su crédito .........................................  . 2 0 ,000

Idem al del agua para el arsenal de la C arra 
ca por la que facilitó en Marzo últ imo  1 ,5 3 3 .  .1 1

Idem al conde de Boruos por una mensualidad 
del rédito sobre el capital impuesto en las
fábricas de Liérganes y  la Cavada ................... .. 10 ,000

Idem al asentista de efectos navales del depar
tamento de Cádiz por importe de las made
ras y  jarc ias facil itadas en aquel*arsenal. . . .  2 0 4 ,3 9 6 .  .2 3

Idem por importe del Hete y  otros gastos en el 
trasporte de lingotes de hierio desde M á la 
ga á Barcelona  7 ,419 . * 1 7

Id. por valor del cobre entregado por el repre
sentante del marques de Remisa en los de
partamentos de Cádiz y F e r r o l . .   129 ,925  . 8

Id. al asentista de carbón de piedra por el que 
facilitó en dichos departamentos y  al vapor
P e n ín s u la   57 ,577 . . 21

Id. al apoderado de D. Manuel Ciarán por im 
porte de maderas entregadas en el departa
mento de F'errol......................... .............. .. ...............  174 ,878 . .1 8

5 .785 ,666

Existencia  3 .544 ,768 .  . 2 2

N ota . La anterior existencia está destinada á satisfacer el 
importe de las entregas de maderas para acopio de los arsenales,



¿  c ubr i r  alguno* .gastos áel m aterial de boques. y  oíros deter
minados objetos. Madrid 3 i de Mayo de I&46;==Vicente \b¡\nez¿=* 
Ce t darm e con la i o le r  vención de la pagad ni ría, de M ari isa .^ -I l i i -  
fael Ría fío y Lorion.

PARTE NO OFICIAL

N O T I C I A S

FRANCIA.

París 1.º de Junio.

E n  los periódicos de Marsella encontramos los pormeno
res del asesinato de los '308 prisioneros franceses q.«e Ira man
dado degollar A bd -e l-K ad e r ,  referidos por ano que pudo escapar 
de la matanza.

Pocos dias antes del acontecimiento, pasando este prisionero 
á orillas del M a b o y a ,  bailó un cuchillo que recogió y guardó- 
cuida (Josa me rite.

Parece que consultado Abd-el-Kader por B en-ta ra í ,  g c íe d c l  
depósito d e  prisioneros , acerca ¡délas dificultades que  se Je orí re
cia u para conservarlos, contestó por escrito que  se deshiciese de 
ellos como le pareciera.

Beii-Uiid estuvo dudoso algitn tiempo antes de resolver lo 
¡que debía hacer.

Dos dias después llegaron a toda prisa dos árabes k caballo 
portadores de la misma órdini verbal : parece qae  esta orden fue 
motivada por J;i cxaspeitación que habían causado al emir los 
t riunfos de los franceses, ó ya por el deseo de comprometer al 
Emperador  de Marruecos, ó bien por el de evitar  la disolución 
d e  la De ira que comenzaba á dividirse en dos partidos.

Al recibir esta orden el gefe de la D e i ra , invitó a los oficia
le s ,  sargentos y  ca tas  prisioneros á una función para separarlos 
d e  sus compañeros de a rm as ,  y bajo el pretexto de  que !a custo
dia ¡de los prisioneros eirá demasiado d i l i r i l , los repartieron eu 
grupos de seis, dando á cada grupo una tienda.

Esta separación produjo gran sensación entre los prisioneros, 
pues anunciaba una segunda i «tención que los murmullos de los 
árabes confirmaban.

Eí prisioneiQ que lia dado estos pormenores se concertó con 
los cora|Mfieros de so escuadra ,.y convinieron e i rq u e ,  para evitar 
en lo posible el peligro ,  cada nao de ¡ellos baria por turno su 
cuanto vigilante. El prisionero, par ser el iónico que estaba a r 
m ad o ,  pidió por privilegio la facultad de vigilar una parte  de 
la primera noche.

A las once de la noche, poco mas ó menos, se oyó en la Deira 
tm  grito particular ai cual contestaron otros mil gritos semejan
te s ,  y en el mismo instante los árabes con el fusil y  el yatagán 
en la mano se precipitaron en las tiendas.

Estas estaban formadas en un círculo: el instinto de la con
servación indujo a lo» prisioneros k reunirse en el centro y á for
m ar  una especie de cuadro: allí armados de p iedras,  de palos 
arrancados de las tiendas y de todas las armas defensivas que la 
casualidad pudo poner en sus manos, se prepararon á hacer una 
v igo rosa aunque inútil resiste acia.

Viendo esto los árabes, trataron de fusilarlos en pelotón ; y 
mientras unos les tiraban á quema ropa , otros llevaban combus
tibles á su inmediación y les prendíau fuego.

El batallón sagrado quedó muy pronto destru ido ,  parte  por 
el fuego y parle por las armas.

Lo» desgraciados que lograban salvarse eran despiadadamen
te  degollados por sus furiosos enemigos.

E l  prisionero , testigo de esta espantosa catástrofe , logró con 
su cuchil lo ,  y atravesando de una puñalada el vientre del p r i 
m er árabe que se le presentó, abrirse camino entre la m u l 
titud.

Arrojóse al Makmjíi,  y le atravesó á nado en medio de una 
granizada de balas. Luego que estuvo distante del peligro,  p e r 
maneció por espacio de una hora en una colina esperando á ver 
si la casualidad le llevaba alguna víctima escapada como el de 
la matanza..

Desde allí tuvo el dolor de oír los gritos angustiosos de sus 
compañeros tic arenas degollados.

Habiendo cesado los gritos, procuró salvarse, y después de 
tres días de miseria y de h am bre ,  un árabe de Ja tribu de los 
Btmi-Snassen le encontró y Se llevó á su tribu.

E n  d í a  se trató al principio de sí deberían ó no matarle; 
pero al fin la prudencia obligó á los ge fes de la t r ibu  á pe ído-

| m r 'e  vida y conducirle hasta un puesto avanzado de. L a lla -  
| Maghreaia.

Añade el prisionero que las tropas regulares habían separado
■ i  algunos de sus compañeros á causa ele sus profesiones, y que 
| erre no habrán experimentado Ja común desgracia. Los sepa

ra Jos «oo ;
■ P e r r in ,  cazador de I» 8! , prisionero en S id i-Brahim  , g u a r 

dado re  so calidad de sastre.
Manió , cómela "del 8?, vidriero.
V üland,  a lum no 'de  la escuela de cornetas del' 8?' batallón,

y otros vsirios.
T a l  lia sido la narración del llamado Rol!and, que ha tenido 

la fortuna de salvarse. Ha dicho ademas que las tropas de Abd- 
td-Ka der desea n dese r ta r , .  á • en usa de q « e los ma rroquíes no 
quieren veo de ríes granos. E n  e fec to , no -reciben la paga en d i 
nero sino en papel, en que  está el-sello "del e m i r , cuyo papel 
«■"ambiao por artículos. Esta- especie de  moneda tuvo curso en 
un t iem po, mas des pues- ha cuido en descrédito.

Farree  que en la De ira no boy mas de 180 tiendas: 40  pe r
tenecen á bis Hachein-, 20  a- R on-H am edi ,  y 50 á las tr ibus.1

Solo contaba Abd-el-Kuder con 100 ginetes regulares.
(^Debáis.')

~ •

Se bao recibido por Liverpool noticias de los E stados-U ni
dos del 16' de este mes. Al fio ha estallada la guerra  que hace 
tiempo amenazaba eufi*e Já' 'Union am ericana 'y  la República 'de" 
Méjico, y  el Presidente de la. Union ha hecho su declaración 

! formal',. E l  T I  «Je Mayo ¡dirigió al Congreso un mensaje pidiendo 
se le faciliten los medios necesarios para sos tener la guerra.. Las 
dos Cámaras lian votado las medidas propuestas por el poder 
ejeeoitiva.

En  su mensaje el Presidente se expresa en estos términos:
■Se ha apurado ya et cáliz del sufrí miento. Después de re i 

teradas amenazas , Méjico ha pasado las fronteras de los E s ta 
dos-Unidos,  ha invadido nuestro territorio , y se ha derramado 
sa n g re a ni e rica* i;», p roe. Jamando que Ira n e m poza d o las h os til ida- 

; des, y que ambas naciones estira en guerra. Existente la guerra, 
y á pesar de  todos na es tros esfuerzos para impedirla  , existente 
por el bocho de haberla empezado Méjico, re une use todas las 
con sitiera rio nes de honor y de patriotismo para compro me ternos 

i á sostener con firmeza el honor, los derechos y los intereses de 
la patria. Para ía defensa de nuestros derechos y  de nuestro te r -  

! rito rio yo invito al Congreso á reconocer la existencia de  la 
| gue rra ,  y á poner á disposición del poder ejecutivo los medios de 

seguirla con energía,  y de acelerar por este medio el restablecimien
to de la paz, Con tal objeto pido autorización para alistar e« el 
ejército un cuerpo considerable de voluntarios, pues es evidente 
que estos cuerpos sou mas dicaces para obrar que otra  cualquie- 
ta  clase de soldados ciudadanos..

No cabe duda de que  un número de hombres, superior en m u 
cho al cupo requerido, responderá sin demora ai llamamiento del 
país. Recomiendo' la concesión generosa de los fondos necesarios 
para el mantenimiento de todas nuestras fuerzas mili tares ,  y para 
suministra!íes Lolas las provisiones de guerra  que  Ies sean nece
sarias. Las medidas inas fuertes y mas enérgicas, y la inm edia
ta presencia sobre las armas de una fuerza imponente,  se reco
miendan a! Congreso como el medio mas seguro y mas eficaz 
de terminar con rapidez y  éxito la colisión que ha suscitado 
Méjico. Al hacer estas recomendaciones creo de mi deber d e 
clarar que mí i deseo mas vivo es, no solamente concluir pronto 
las hostilidades, sino arreglar cuanto antes sea posible y amis
tosamente todas, las cuestiones pendientes cutre los Estados- 
Unidos y Méjico ; y con esta mira yo estaré dispuesto á reno
var las negociaciones, siempre que Méjico se muestre propicio á 
recibir ó á hacer proposiciones.»

I E n  v ir tud del voto de las C á m a ra s , el Presidente  ha publi
cado la siguiente declaración; «Habiendo declarado el Congreso 
de los Estados-Unidos,  en v ir tud de su autoridad constitucional, 
por acuerdo de este día , que por declaración de la República de 
Méjico existe la guerra  entre aquel Gobierno y los Estados- 
Unidos, Yo James Polk, Presidente d é lo s  Estados-Unidos, anun
cio ;í todos los que estuviesen interesados, y encargo p a r t i 
cularmente á todas las personas investí tas de funciones civiles ó 
militares bajo la autoridad de los Estados-Unidos, que  vigilen 
y celen el cumplimiento de los deberes que les han sido impues
tos para este objeto.

«Ademas exhorto al buen pueblo de los Estados-Unidos, a m a n 
te de su país ,  y que conoce las razones que le han obligado á 
apelar al último recurso de las «aciones ofendidas, buscando ad e -  

j mas con el apoyo de Ja divina Providencia los mejores medios 
de poner fin á las calamidades que atrae la guerra , y á poner 
to d o  su conato en mantener el orden y lu concordia, conservan
do la autoridad de las leyes,  sosteniendo y apoyando todas las

medidas que puedan ser adoptadas por los funcionarios público*
para ¡obtener una paz p ro n ta ,  justa y honrosa.

»Y para que conste he fumado las presentes que han sitióse-
Hadas con el sello de los Estados-Unidos.

«Dado en W ashing ton  á 13 de Mayo de 1 8 4 6 ,  el ano 70 de 
la independencia de los Es t a d os- U  n i d os.=-J  a m es K. Polk Presi 
den te.—James Rucha na n ,  Secretario de Estado.*

Las c a r t a s . contienen los pormenores siguientes acerca d é l a  
posición lie ambos países :

E l  ejército activo ha si lo aumentado basta 15,080 hombres- 
mi bilí especial ha autorizado el b-vaníumb uU» de 50,000 hom
bres , que se han puesto á disposición del Presidente. Las fuerzas 
navales han tenido uu aumento proporcional. Las úl timas noti
cias de fas Fuerzas que  están a! mando -del general Taylor  m e.  
senUn la posición de aquel general como muy crítica. Su ejérci
to se halla envuelto por las fuerzas mejicanas; sus provisiones 
podían hallarse cortadas de mi momento á o tro ,  y se esperaban 
con ansia tan tristes nuevas en toda l;i Union. En "los Estados del 
Su r  se están tormundo numerosas compañías de voluntarios para 
marchar al socorro deLejé i cito del Rio del Norte. E L  comercio 
de los Estados-Unidos teme seria me ti Le que el Gobierno mejica
no expida putei)'es de cora?. Los periódicos americano* es t ají ii^ty 
discordes en aprobar |a  guerra, de agigrion sanciuiuida p o r  H 
Congreso. : • ¿

| Han llegado noticias de Méjico:de 17 de A b r i l , y  de 'Vef*- 
cruz del 22. Se dice que hit estallado úna revolución en LAíar- 

I- te meridional de M éjico , y que el general AlVarcz bu p m  Ja
mado la Constitución federal y lu vuelta de Sautanu a! poder. 
Temíase el bloqueo inmediato ded puerto de Muzatlan por-jus 
fuerzas na va íes americanas reunidas en aquel punto.

Según el New-York-Cotirier and ínga irer, eí Gobierno de 
los Estados-Unidos ha enviado una escuadra al gollo de Méji
co y  al Océano Pacifico para bloquear los puertos mejicanos, y 
aun para desembarcar tropas y  ocupar algunos puntos importan
tes de la costa accidenta 1. Se cree que el Gobierno mejicano lia
ra una larga emisión de patentes de corso, y qn«;m» faltaráii 
aventureros de todos los países q u e ,  atraídos por el cebo de las 
ricas presas de buques mercantes de  los Estados-Unidos,  se 
apresurarán á ponerse á la disposición de Méjico.

E n  punto á la cuestión, del . Oregnn nada ba Ocurrido en 
am bas  Cámaras desde 1? de Mayo. ( / ¿ )

NOTICIAS NACIONALES

Valladol id -2 de Junio.

Mañana es el día destinado para pasar revista á todas las 
tropas que existen en esta capital ,  que son los regim ientos de 
Mal lotea y  Anilinas,  ira batallan de Castil la, y los cuerpos de 
caballeril* de Bailen, Vil lavicum  y uu  resto del de Ai mansa,  ea 
lodo como unos ódSjí) hombres poco mas ó menos.

E! Sr. Martínez de la R o sa ,  director de presidios, que ha 
permanecido varios dias cutre nosotros, ha marchado ya couvd i 
rección a Burgos á continuar su visita. Pirene «pie tíeue el pro
yecto de establecer eri esta ciudad un presidio-modelo, á imita
ción del de G a n te ,  y que ai efecto se han empezado ó tomar 
las disposiciones necesarias.

Las noches pasadas fiemos tenido fuertes nublados en estít 
c iu d ad ,  cayendo dos exhalaciones, una de ellas muy cerca de 
la habitación que ocupa el eaphaii  general. Con este morir o ,  y  
el peligro que corremos de que se repitan estos accidentes par 
la mucha humedad que conserva la t ie r r a ,  parece que el a y u n 
tamiento ha reiterado sus instancias para que S. E. remueva el 
deposito de pólvora que existe en el fuerte de San Benito, q ae  
tan a larmada tiene la población: se espera con fundamento que 
esta autoridad accederá á tan justas reclamaciones.

Sevilla  3  de Junio .

L a  extracción de cereales ha aumentado extraordinaria órente 
en el mes último sobre los anteriores. De los estado» que  publi
có la aduana de esta c iudad ,  pertenecientes á Mayo, resulta ha^ 
herse exportado para varios puertos de la Península y  d e ja s  islas 
adyacentes 183 ,385  fanegas de trigo y ' 6 5 0 6  arrobas de harina.

Ademas para los puertos extrangi ros han salido 37,271 fa
negas de trigo. (Jndepl) ;

F O L L E T I N ,

FERNANDO,

NOVELA ORIGINAL ESPAÑOLA.

CAPITULO PRIM ER O.

La vuelta.

E n  la época á que nos referimos aun no había cumplido 17 
años , y muchos principales hijo-dalgns de Andalucía habían as
pirado á obtener su m ano; pero sus ruegos fueron inútiles ,  y sin 
hacerles un desaire, que eu aquel tiempo solía ser causa de enco
nadlos odios, que por lo regular concluían con una de las fia mil ¡as 
que  entraban en la lucha , les manifestó con mucha modestia y 
m u y  buenas palabras que quería consagrar sus dias á su pad re ,  y 
por consiguiente no queria contraer empeño ninguno.

Hiriéronse magníficos y suntuosos preparativos para recibir á 
los vencedores, y numerosas cuadrillas de gente alborozada con 
Ja apetecida vuelta les salieron ni encuentro. De trecho en t re 
cho había apostada gente á caballo ¡jara correr las noticias, y la 
población toda estaba en movimiento. Habíanse construido tres 
arcos Lrumíales , viéndose en todos las armas de los duques de 
Medinasidonia rodeadas de laureles y adornadas de todos los 
trofeos de guerra.

■Un repique general de campanas anunció la llegada de los 
guerreros,  y la voz de «ya vienen» circuló en un momento por 
toda la ciudad. Efectivamente,  entre una nube de polvo se v ie
ron brillar fas aceradas cimeras.y  Jas puntas de las brazas,  man
chadas todavía con la sangre de los infieles. Abria Ja marcha

una lucida compañía de ginctes,  armado* á la l igera ,  lodos con 
las armas de su señor. Detrás ,  á corta distancia , iban los hom 
bres de armas y  el grueso del pequeño ejército custodiando c re 
cido número de prisioneros y las banderas cogidas al enemigo por 
aquella valiente tropa,  de todo lo que hizo merced eí Rey al 
d u q u e ,  para recompensar su heroísmo y darle una prueba ine
quívoca del aprecio que de él hacia. Al frente de la tropa iba el 
duque, acompañado de sus principales capitanes, pajes y escude 
ros, y seguido de una multi tud que no cesaba de vitorearle. Las 
madres lloraban de alegría al ver á sus hijos volver libres y sa
nos, y lo que es mas,  vencedores; las esposas abrazaban á sus 
esposos, y mas de uno de aquellos guerreros recibió en una d u l 
ce mirada la recompensa de largos años efe a fian.

Llegada que fue la comitiva al último arco, contiguo a l .P a 
lacio de Medinasidoniu , callaron las trompetas y los t im bales ,  y 
t i  cabildo y el ayuntam ien to  salieron á saludar al victorioso cu-, 
pitan y á acó ni paña ríe hasta su casa. Iba delante una compar
sa de aldeanos y aldeanas ricamente vestidos, echando llores por 
todo el tránsito , y  entonando melodiosas canciones en loor de 
los valientes que habían sabido con heroico esfuerzo h«milJar 
el orgullo de las árabes medias lunas. Foco antes de llegar el 
duque a su casa , vió á su hija que, acompañada de todas sus 
doncellas, 1c salia al encuentro, y sin poder contenerse, apeóse de 
un salto del caballo y fue á abrazar á aquella hija tan querida,  
que regaba con lágrimas de ternura el adusto rostro de Guz- 
man. Los pajes y escuderos imitaron á su señor,  y asi llegaron 
á palacio,  donde el duque  se despidió cortcsmente de todos los 
que á felicitarle habiau acudido. Resonaron otra vez los vítores 
y las aclamaciones, y poco á poco Rieron extinguiéndose á m e
dida de que los soldados se retiraban á sus casas para mas ge
neralizar el alborozo y la ruidosa alegría que  en Medina reinaba.

¿Pero  eran Lodos dichosos? En medio de aquella atmósfera 
de felicidad que envolvía la población, entre aquellos cánticos

de júbilo ,  entre aquellas fiestas y regocijos públicos, ¿no  habría 
a lgún corazón q u e ,  insensible á todas aquellas demostraciones, 
tuviese que devorar en secreto hondos pesares, tanto mas c rue
les cuanto mayor precisión hay de disfrazarlos ?....

Uno de los que mas se señalaron en ios combates al lado 
de Guzman fue sin disputa su jóven paje Fernando. H u é r 
fano desde muy n iñ o ,  no habia po lidu  conocer á los a u to 
res de sns d ias ,  q u e ,  según fa m a ,  habiau sido unas gentes hon
rad as ,  pero pobres,  de Castilla. Gonzalo Pe rez ,  antiguo criado 
del d u q u e ,  le habia recogido en sn hoi fundad y le habia ser
vido de pad re ,  hasta que consiguió que entrase al servicio del 
duque. De carácter afable y du lce ,  modesto sin afectación, y  
valiente sin o rgu llo ,  habia sabido captarse la benevolencia de su 
señor hasta el punto de ser envidiado por todos los.que le ro
deaban. Desde que pudo manejar la espada, siempre acompañó 
á Guzman en todas sus expediciones, mereciendo mas de una 
vez los elogios de sus capitanes por su bravura  y. denuedo. E n  
el cerco de Málaga fue donde mas principalmente se señaló en 
las diferentes escaramuzas que con los infieles h u b o ,  logrando 
en uno de ellos por su decisión y arrojo sa lvar la vida del 
duque  que estaba en inminente riesgo.

Iba un día Guzman á hacer un reconocimiento cerca de 
ía ciudad sit iada con 40 caba llos ,  cuando de improviso cayó 
en una emboscada que los infieles le habían tendido. Im p a 
sible era toda defensa: hallábase en un desfiladero ..rodeado de al
tas y  escarpadas peñas,  y no bahía mas remedio que retroceder, 
si no queria  ser víctima con toda su gente. Dió pues la órdeu de 
volver atrás, pero no tan pronto que  los enemigos no pudieran 
apercibirse del m ovim ien to ,  porque en un instante se coronaron 
las cimas de aquellos peñascos de árabes. Los enemigos con des
compasados gritos principiaron á lanzar una n\ibe de Hechas contra 
el reducido escuadrón ,  y á rodar  enormes piedras con eb pensa
miento de aplastarlos antes que pudieseu recobrarse. Hombres <f



Cádiz 5 de Junio.

Almadraba de Conil, ■= Antes de ayer ,  1? de J u n io ,  se relió 
en Conil la a lmadraba al a g u a ,  y á !arInedia hora cogió nu lan
ce ríe 469 atunes , y que sacados los dos que de costumbre se 
r e g a l a n ,  uno á la panoquia  y otro á una ca p i l l a  qué so-tiene la 
gente «Je m a r ,  fueron vendidos en subasta á 156 rs. cada uno, 
que im p u ta n  72,052 rs. Había años que no lograban los pesca
dores uu lance tan rico. (A r«c.)

MADRID 8 DE J U N I O

T R IB U N A L  D E  LA CAM ARA D E  LOS PARES.

A udiencia del día  27 de M ayo sobre el atentado de Fontaine
blcau.

(Continuación.)

Hemos creído , señores, que este documento denota en el 
acusado una predisposición 'siniestra , y que debe llamar 'se r ia 
mente nuestra atención. A la verdad observamos que. la opinión 
del doctor Jallon acerca del estado de la salud de Leeomtc en 
1656 no nos lia sido manifestada directamente por cd ; que está 
< n contradicción con esta misma opinión escrita y fot mulada 
por este doctor en la misma época;.que nos ha llegado por se
gunda m an o ,  por la mediación de su agente que en el mismo 
.momento en que m in ia  sus recuerdos para comunicarlos á su 
ge fe* , t tn ia  Ínteres en disculparse por haber concedido Ja licen

c ia  , y. por consiguiente .en demostrar su necesidad y urgencia.
Nosotios nos decíamos también que o l a  opinión , suponién

dola emanada del mismo doctor , era siete años anterior al cri
men cometido por Leeomte ; y  cuando repasábamos en nuestros 
recuerdos toda la vida de este hombre durante  este largo inter
va lo ,  nos eta imposible encontrar en ella ninguna huella de esta 
enfermedad, de que habría estado amenazado .en 1656. Entonces 
tenia mus á la vista todos los interrogatorios sufridos por el acu 
sado, y nos babia l lamado la atencicu, como sin duda se la l la
mará al t r ib u n a l ,  s iñ o ie s ,  esa presencia de espíritu que nunca 
le ha abandonado, esas respuestas siempre firmes y  precisas, esa 
nu ruoiia constantemente segura,  ese lenguaje tranquilo y mesu
rado siempre,  que no tiene que explicarse sobre sus pretendidos 
resentimientos; en fin , la habil idad con que en una situación 
desesperada se esfuerza en crear atenuacio!*es en su favor,  y  
cuando todos añadíamos ú  estas comidrraciones, sacadas de su 
actitud en la instrucción, las que resultan de la prudencia con 
que ha sabido combinar los preparativos, la ejecución del. alen
tad o ,  y también los medios de evasión con que. contaba después 
de haberlo consumado, nos era imposible no reconocer que todo 
en la conducta subsecuente de Leeomte daba un mentís formal 
á las previsiones del doctor. Sin embargo, como se trataba de 
una circunstancia que podía interesar á la defensa de Lccomte, 
ln mos debido aclararla completamente,  y el Sr. canciller se ha 
encargado personalmente de oir al doctor y  al inspector Le- 
Ciic l l .  El resultado de esta instrucción ha hecho desaparecer 
comph tulliente este incidente del proceso. El doctor Jallon se ha 
acoplado pcrf<-clarín lite de Lccomte y  de su enfermedad en 
J 8 5 8 ;  h*1 declarado que ha dicho la verdad en su certificación, 
.qu<*.¿eeomle tenia eutonc<s una .afección al pecho, acompaña- 
cía, cuino sucede en casos análogos, de una predisposición al 
marasm o, pero de ningún modo á la demencia ,  que ademas ca i 
nunca se agrega este mal á las enfermedades (Ll pecho.

El doctor ha añadido que no ha podido manifestar á Mr. 
Le-Gricll  un temor: (jue no tenia. Mr. Le-Griell  , ignorando el 
lenguaje medical,  habría podido confundir el marasmo con la 
(demencia , y , efectivamente ,* ha reconocido que al escribir al 
conservador la carta de que hemos citado un fragmento, lia re
pelido la opinión del doctor: «No creo, decía, que el doctor se 
baya servido de la palabra demencia, l ie  usado de ella por la 
exaltación-que he.obseivudo siempre en este h o m b re ,  y cuyas 
fatales consecuencias he temido.

•Creía que se debía temer que 'se  dejase arrastra r  á algún 
ex trem o, especialmente contra el subinspector, con el cual esta
ba muy mal avenido, y este misino temor fue cd que me hizo 
pedir  su separación. Nunca he considerado como loco á este hom 
bre , sino como muy peligroso.»

T al  e s ,. señores, el hombrera quien el tr ibunal va a juzgar: 
el t r ibunal examinará si sus disposiciones alrabil iai ias , si su ca
rácter '  sombtío y brutal  , si sus hábitos ásperos y  agrestes, si 
su orgullo desmesurado pueden bastar para explicar el ciímeu 
de  que se ha hecho reo. Sin duda no se puede comprender poi
que iat.d disposición de espíritu ha llegado este hombre á con
ver tir  tantos motivos de reconocimiento y grati tud en quejas,  re 

sentimientos y motivos de furiosa venganza. ¿Pero  cómo explicar 
tampoco , sino por un orgullo desenfrenado , esa dimisión inso
lentemente dirigida á la udmiuLtracimi paternal á la cual debía 
toda su existencia , porque le retenía 20 (raucos de su asigna
ción?

Es muy cierto que este castigo disciplinario, tan moderado 
cuando se le compara con las brutalidades que lo motivaban, y 
que evidentemente no le había sido aplicado sino como una a d 
vertencia dictada por los pocos miramientos que habia tenido 
hacia poco con uno de sus gefes, es la sola causa de una d i m i 
sión que le dejaba absolutamente sin recursos. Este hecho es g ra 
ve,  señores , y debe llamar toda vuestra atención; su índole d e 
be hacer creer que, apreciando las acciones del acusado, no se 1© 
debe juzgar bajo el punto de vista de ios pensamientos , de las 
di terminaciones , de las pa i mes de uu hombre ordinario; juz 
guémoslas por el contrario  , las unas por las o tras ,  y  lo que 
hay de inexplicable en el hecho cierto de la dimisión , nos con
ducirá tal vez ,  supuesta la naturaleza de este hombre4, á darnos 
mas fácilmente cuenta de su o lio y de su espantoso crimen.

En efecto, cuando se ve á Lccomte sin recursos personales 
renunciar voluntariamente á una posición houoiílica, ventajosa, 
superior evidentemente á lo que parecían promelei le su educa
ción y sus antecedentes,  por la humillación de un castigo tan 
justamente merecido, ¿no es posible suponer que mas ta rd e ,  h a 
biendo caído por su culpa en un estado miserable, viviendo solo 
con sus pensamientos hechos aun mas sombríos con la miseria, 
bajo la influencia de ese orgullo enfermizo que'exagera sus t í tu
los personales, y atenúa ha>ta destruidas las recompensas rec i
bidas, haya acabado por ati ihuir su desgraciada posición á los 
mismos que habían hecho lauto por el,  y de quienes se habia 
separado voluntariamente; y que con su carácter violento y ven
gativo el sentimiento de lo que el miraba como una injusticia, 
y causa de su perdida, se haya fácilmente convertido en una sed 
de venganza?

En este orden de ideas, señores, no es solamente la hum illa 
ción de la amonestación disciplinaria, que le habia sido aplicada 
con la i t tención de 29 fiam os, la que inspira su odio y encien
de su cólera: mucho mas fuertemente aun excitarían estas pa
siones en el el trastorno de la existencia ideal que se habia
creado, y del biil lante porvenir que se habia prometido. Por mas 
voluntaria que parezca su dimisión le ha sido arrancada por el 
orgullo; la ha sufrido mejor, por decirlo as i ,  que no d ado ,  y 
hace pesar la responsabilidad de la miseria, que es su consecuen
cia , no sobre sí mismo, á quien fascina su pasión y le violenta,
sino sobre los q u e ,  sin saberlo, han herido en él y  puesto en 
juego este detestable móvil.

ELI hecho está á la vista , señores, y bajo de este punto de 
vista no ofiece ninguna duda. La insliuccion no muestra en electo 
á Lccomte persiguiendo desde luego con su odio y con sus insul
tos al conservador Mr. de Sahwne y al intendente general el 
señor conde de Montalivet,  á quienes habia en otras épocas d i 
rigido la expresión de su reconocimiento.

Y no es por cartas groseras solamente por lo que se manifiesta 
este odio b ru ta l ,  es con ofensas mas directas; y Mr. de Sahune se 
ve obligado á dbigirse  al prefecto de policía para ponerse al abrigo 
de las persecuciones de Leeomte. El acusado parece haber estado 
y estar aun convencido de que su dimisión era condicional y su
bordinada á la capitalización de su pensión de retiro; el hecho 
contrario es sin embargo cierto: basta para convencerse de ello 
el leer la carta que reproducimos -aqni por completo.

«Euntainebleau Enero 15 de 1644.=cSr. conde: La adminis
tración que ya una vez me ha privado de la totalidad de mis gra
tificaciones, dándome el mas injusto de los castigos,  acaba de 
renovar su persecución privándome de una parte  de la del año 
último.

« Justamente indignado de una conducta tan odiosa, y no p o 
diendo soportar tantas injurias, os ruego que mandéis se haga la 
liquidación de mis años de servicio, ó, si os parece mejor,  que se 
me pague una cantidad proporcionada al tiempo de mis servicios, 
entregándoseme de una vez para verme enteramente libre de la 
administración.

»Me es sensible,  Sr. conde, después de haber pasado 15 años 
al servicio del Rey ,  verme tan indignamente tratado y  obligado 
á dejar una carrera que yo seguía con tanto gusto.

• Se repite vuestro con el mas profundo respeto ^*c.= íLe- 
comie. »

Leeomte, como veis ,  señores, se retiraba voluntariamente 
de la administración; se retiraba en la fuerza de su e d a d ,  d e s 
pués de 15 años solamente de servicio, calificando'de odiosa la 
conducta benéfica que se habia observado con él. Cualquiera que 
sea el nombre que se dé á su de term inación, hubiera podide 
considerarse como una verdadera d imisión; por lo cual desde 
aquel momento no tenia derecho alguno á la liquidación de año¿ 
de servicio que solicitaba. Y sin embargo se le trató como si

se r< litase agobiado por la edad ó p>r .enfermedades c o n t r a íd a  
«n el sei vicio: se le concedió la pensión anual y regular  a que 
habria tenido derecho en estos dos casos.

IVro antes aun «.le obtener esta pensión , Leeomte dirigió al 
intendente general otra carta ,  en que parece suponer haber i m 
puesto por condición de su retiro la capitalización de su pensión. 
Lié aq n i ,  señores, los términos de e*ta ca r ta :

« Eontuinebleau Agosto 18 de 184L^=Sr.  in tendente  general:  
La solicitud que me habéis dispensado al aceptar mi petición de 
retiro me habia hecho confiar en que me concederíais con 1» 
misma voluntad la liquidación de mis años de servicio y la c a 
pitalización de mi pensión que os pedia al mismo tiempo. Peto 
vea que han pasado ya mas de seis meses sin que yo hasta aho
ra haya conseguido nada.

»¿Será posible que se me hagan perder 15 añ o s ,  cuando pier
do ya 10 de servicio m i l i ta r ,  que en cualquier.! otra adminis
tración se me habrían contado? Si asi es, tened la bondad de 
participármelo. Soy vuestro Sfo.®

¿No parece, señores, que las primeras palabras de esta c a r 
ta indican pesar por haber hecho dimisión? Si pudiese conjetu
rarse que este hombre, cuyo carácter conocéis , no habia busca
do con su carta del 15 de Enero de 1844 mas que una satis
facción ríe su amor propio y su vanidad; que se habia lisonjea
do de que no se aceptaría su d imisión, y que obtendría en cam 
bio venta jas por su insolente altanería  sin sufrir  en cambio nin 
gún inconveniente, acaso se hallaría  una explicación mas al mis
terio de su furor.

Sea lo que quiera de es to ,  señores, el pensamiento de hacer 
capitalizar la pensión anual que se le habia tan liberalmente 
concedido llegó á ser para Leeomte una especie de idea fija, 
cu)a  absurdidad no conocía él m ism o, porque no permitiéndole 
consultar á nadie sus hábitos de fiereza , juzgaba esta medida 
bajo la influencia de sus deseos é intereses personales. Rechaza
do justamente por cd intendente genera l,  Leeomte dirige su so-p 
licitud al Rey mismo, y podéis ju zg a r ,  señores,  la violenta pa
sión que animaba al acusado con solo leer las tres cai tas  que 
reproducimos aqui al pie de la letra.

« Eoulainebleau Setiembre 7 de 1844.^=Señor: Una desgracia 
lamentable me hizo en tra r  hace 15 años ni servicio de los bos
ques de V. M. Desde esta época he pasado dias muy tristes, cons
tantemente perseguido por la malquerencia del bribón de vuestro 
conservador. Mas de una vez he si lo víctima de sus persecucio
nes. Por dos veces he querido volver de nuevo al servicio m il i 
t a r ,  y Mr. de Rumigny, á quit-n siempre he estimado mucho, no 
ha querido. Yo he obedecido, pero habiéndoseme impuesto un 
castigo nuevo é inmerecido, no me ha sido posible continuar uu 
servicio que me humillaba. Por eso he pedi lo á Mr. Montalivet 
mi retiro y la capitalización de mi pendón. Se me ha aceptado 
inm ediatam ente , y hace ya ocho meses que ,  á pesar de mis rei
teradas peticiones, espero en val le esla-capitalizacion.

«Obligado á dirigirme á V. M . , me atrevo á esperar se d ig
ne expedir las órdenes convenientes para que la liquidación y el 
pago de mi pensión convertido en capital me sean entregudi s 
sin que tenga que esperar en valde lo que parece habérseme 
aceptado con tanta prisa.

«Soy con el mas profundo 5(*c.=Lecomte.»
«Fontaincbleau, Octubre  20  de 1844 .— «Señor: al dir ig irm e 

hace yá mas de un mes á V. M .,  me lisonjeé de que al fin se 
me pagaría la capitalización de mi pensión de retiro aceptada 
por Mr. Montalivet el 18 de Enero  último.

«Pero confieso que estaba lejos de sospechar subiese hasta 
V. M. la venganza con que me oprimen los gefes de vuestra 
administración.

«•Cuánto y  cuánto debo arrepentirme de haber entrado á 
vuestro servicio, y sobre todo de no haberlo dejado, como filé 
mi primera intención! ¡Cuántas humillaciones me habria  a h o r 
rado!..,.

•E n  fin, si nada tengo que esperar de vuestra eq u id a d ,  sa
tisfágase enhorabuena la atroz venganza de los que no han ce
sado de perseguirme  En cuanto á mí lo único que siento en
el alma es haberos servido.

«Soy con el mas profundo respeto ¿fc.=Lecomte.»
«Fontaincbleau, Octubre 29  de 1844.
«Señor: al conformarme con la voluntad de Mr. R um igny ,  

vuestro ayudante  de campo, he hecho el sacrificio de 10 años de 
servicio mili tar:  durante los 15 que he estado al vuestro no me 
ha sido posible siquiera economizar mi simple pensión de leg io
nario. Hoy me concedéis una pensión anual de 38 8  francos, 
cuando según la liquidación de mis años de servicio, que obra  
en las oficinas de la inspección de Fontaincbleau, se me debian 
4i)t) y algunos mis . Esto es otra infamia de vuestro indigno 
conservador: no quiero hablar mas de é!. E l  favor único que os 
pido por la última vez es la capitalización de aquella pensión 
anual á fin de poderme marchar lejos á emprender otra car re ra ,

caballos rodaron por aquellos precipicios, donde era inútil  el va
lor , V de donde solo un milagro podia libertarlos. Una saeta di-  
íigida por mano segura tW á herir  el coi col del duque con tal 
violencia , que se le quedó clavada en la frente. Espantado el 
b ruto,  y sintiendo toda la violencia del d o lo r ,  principió á enca
b illarse y á da r  saltos y  corcobas que en aquel sitio podían ser 
mortales. Viendo aquello el duque quiso apearse , pero por su 
desgracia se le quedó un pie "dentro ded estribo. El caballo (Ies- 
bocado iba á precipitarle y á hacerle pedazos, cuando mas ráp i
do que un rayo se apeó del suyo Fernando , y de una cuchilla
da cortó las correas d d  estr ibo , lanzándose en seguida el furio
so animal por una escarpadura erizada de maleza , (le peñas y de 
seculares espinos. El duque habia perdido el conocimiento,  y sin 
perder un instante el joven le colocó tendido en su caballo, m on
tó de un brinco y salió al galope, no sin que un trozo de piedra 
le  hubiese alcanzado en un brazo. De los 49 hombres que com 
ponían la descubie ita , solo pudieron salvarse 14,  y  de estos m u
chos bastante mal parados. Con esta acción señalada logfo el 
page darse á conocer en el ejército, y acabó de conquistar todo 
el afecto del d u q u e ,  quien le ofreció armarle  caballero a la pri
mera ocasión. . . ,

Pues á pesar de todo , á pesar de la estimación general de 
que gozaba, á pesar del brillante porvenir que se le ofrecía, t e r 
sando no era feliz, Fernando sufría en silencio y  devoraba sus 
pesares en el seno del viejo Gonzalo,  único que sabia la causa de
su dolor. . . ,

— No te desanimes «asi, hijo mió , le decía el anciano; ¡ quien 
sabe lo que nos está reservado ! T ú  eres joven , g a la n , valiente,  
te ama el d u q u e ,  y ha jurado hacer tu suerte. T en  confianza en 
Dios y en tu viejo am igo ,  y tal vez lodo se componga. ¿ N o  da 
vergüenza que uno de los mas valientes campeones que han es
grimido el acero contra los infieles este de esta maueia . ¡ A r n -  
b a ,  que el porvenir es muy ancho!

— ¡ Ay Gonzalo, respondió el joven , el mió es bien pequeño! 
Un solo pensamiento anima mi vida , ya lo sabes t ú ,  y en él 
está cil iado todo mi porven ir ,  toda mi felicidad.

—¿ Pero es posible, Fe rnando ,  que no conozcas tu tem era 
rio empeño? ¿ P o r  qué te deleitas en a to im en tar te? ¿Por  qué te 
alimentas de vanas quimeras que solo sirven para mas hacerte  
perder el juicio ?

—¿ Y  soy dueño yo de decir á mi pensamiento, .no pienses, 
y  á mi corazón, no am es?  A tu edad , Gonzalo, cuando la san
gre está yerta  es muy fácil decir ,  ten ju ic io , sujeta tu razón; 
.¡pero á la niia.... cuando se abrasa mi alma.... cuando el amor es 
mi vida!.... No ,  n o ,  Gonzalo,  no quiero pensar,  quiero gozarme 
en mis ilusiones, quiero dormirme arrullado por dorados sueños. 
¡Qué importa qué sean sueños é ilusiones! Iambieii  durm iendo 
se goza y se sueña con la bienaventuranza.

— Sí , pero al dispertar.....
— Al d ispertar ,  Gonzalo, se piensa en lo que se ha soñado,

se crean nuevas ilusiones y   es cierto que la realidad es mas
terrible ; pero contra ella hay un  poderoso recurso que  nunca 
falta.

- ¿ C u á l ?
— La muerte.
— ¡Sí, la m uerte  para una desgracia que se ha buscado, y  

que cuando va á dar el golpe no se sabe resistir! ¡Y eslo-se lla
ma valor!.... ¡Buscar el peligro cuando se le debe huir , y una 
vez que se le encuentra volver la espalda y no tener aliento si
quiera para combatirle!.... La obligación del capitán que toma 
sobre sí una empresa,  por g rav e ,  por peligrosa , por imposible 
que sea ,  es,  ó couseguirla ó morir  en la dem anda;  pero siempre 
de frente y con las armas en la mano.

 Pero la mia....
— La tu y a ,  Fe rn an d o , es arriesgada, es imposible; ¿ p ero  

para qué te quejas? Si no quieres combatirla , si la aceptas, y lo

. *

que es mas si ves en ella cifrado tu porvenir  , lucha hasta que  
no puedas mas. Si no tienes fuerza para ello , si tu corazón te 
aconseja retroceder , retrocede ; pero no vuelvas nunca á pensar 
en lo que  solo olvido merece.

— ¡Retroceder dices! N u n c a ,  Gonzalo, nunca.
—¿Has considerado bien los inconvenientes de esa d e te rm i

nación? ¿H as medido bien la distancia inmensa que existe en
tre la rica y poderosa señora Doña Isabel de G uzm an ,  y  el os
curo Fernando ,  paje de su padre?

— Todo lo he meditado, Gonzalo, conozco mi pequeñez; pe
ro mi corazón es muy grande;  y  si lo que me falta son títulos, 
honores y riquezas, yo sabré conquistarme un nombre y  una po
sición tan brillantes que esten á la par de los mas célebres de 
España.

—Sí, es posible que se te logren tus deseos, porque eres va
liente y tienes ancho campo donde ejercitarte; ¿pero te será tan  
fácil conquistar el corazón de Doña Isabel?

—Sí ; le conquistaré.
— Es que el corazón de las muge res es un pozo inson lable, 

cuya profundidad tú no conoces. Es fácil vencer á un enem'go 
que se presenta cara á cara en campo descubierto; pero p i ra  
conquistar el amor de una muger no sirven de uada el valor ni 
el arrojo.

— R o g aré ,  suplicaré.
—Y  tal vez se reirá de ti y  te creerá loco.
— ¿ N o  sabes que el amor es ciego?
— ¡Ciego!.... Hace mucho tiempo que le pintan niño y  ccn 

los ojos vendados; pero el rapaz ha crccidp y  se-fia rjuiludp la 
venda. Fernando, créeme, abandona ese proyecto.

.—Ya te he dicho que nunca. Ademas, he notado en IsabeL 
algunas demostraciones que..... En fin, Gonzalo, tul vez m e c i f~  
gue la pasión ,  pero creo que no la soy del todo indiferente.

(Se continuara.y>



si me es posible, y devolverás el título que me lia' enviado el 
- Í n i cii 'den! e gen era !/ pa r a q «  e n a me r ce ue rtie i ucesu n te mcu te d i  i  

tiesura cía.
«Soy eoo el mas profundo t<ífe.=Lccorntc. *
Mtic!i¡i distancia hi\y segn ra mente, sefiores , de €stas" qoeja3 

imaginarias ■id execrable a ten lindo cometido por Leeómte: y ano 
admitiendo que hayan hecho nacer en el esc ardor de vengan xa 
sangrienta^ no es posible comprender cómo esc pensamiento de 
venganza tía ido sabiendo hasta la persona inviolable y sagrada 
del- ge fe del Estado.. Suponiendo tan fundados romo absurdos lus 
agravios del acusado , todavía la idea de exigir al Rey la re:* 
p ota b ilid a d , ademas de odiosa, es aun., mus absurda que Sos 
agravios.. Asi, señores, tina ele las preocupaciones mas vivas de 
vuestra rom i si o n ha sido siempre el temor de que Sos le roces 
instintos del acosado, que sus furiosos resrntiiuicnl»s hayan sido 
descubiertos, explotados y dirigidos por otro pensamiento distin
to del soy o y coa un liu qne 110 era el suyo tampoco.

Rajo de este supuesto es como mas principa! nica le se lian d i
rigido lus indagaciones, y sin embargo ha sido preciso detenerse 
cuando ha parecí dio imposible hallar en Lceomle ninguna relación 
que leu ga que ver con el atentado que ha come lid o. Et proceso 
todo,, que se ha extendido basta la averiguación de los indicios 
mas insignificantes, lo deja ai Jado bajo este punto de vista, y es 
vin hecho muy notable que durante el curso de un sumario que 
ha durado mas de un mes ni el ministerio fiscal lia tenido que 
pedir, ni el canciller que decretar una sola comparecencia.

Por otra parte, ¿no seria una argumentación viciosa la que 
para exp 1 iea r tiu graa crí men tu viese q ue su poner necesaria-  
mente eu su autor motivos consecuentes y lógicos? Uno de los 
beneficios de la Providencia, señores, es la con si ante con tor mi
li a d de la r a zo o co n u u es tros v e r d a d e ros inter eses: e 1 c ríiucn se r i a 
im pisible si el hombre conservase constantemente clara la viva 
luz de la razón que hay en su ser. Nada seguramente es menas 
fundado que el resentimiento del acumulo, y sin embargo, seño- 
íes , este resentimiento no es fingido sino muy verdadero.. Cu añ
ilo el dril)mía I lea con la atención que se merecen lodos los in - 
i e ir oga torios s n ir idos po r Loco m íe, se admirará lauto como yo 
ele verte aceptando siempre y  en todas patios la verdad que se 
Je muestra, excepto en lo que concierne á sus motivos de re- 
so ri t i mi eo t o' y de v e oga tu za. Coa udo b a Ida d e sus a bsn r d a.s q o ej as 
y  de las pretendidas injusticias de que se so pone v id  i ira, emplea 
un acento natural y  apasionado qne parece denotar la convic
ción mas increíble, la fe mas sorprendente.

Todos los esfuerzos del canciller no bao podido ¡amas obte
ner de é l una palabra de arrepentí miento. Lo mas que dice es 
que siente haberse visto obligado á llegar al extremo por que se 
I e ;í c u sa , pe r o no que se ai r re píente de la' a cc i o n que ha c o na e - 
tido : y  ó pesar de la evidencia, se esfuerza siempre cu mostrar 
su crimen corno o na consecuencia necesaria del mal que preten
de hibérsclc hecho.

El odio de Lecomte, sus pensamientos de venganza ascen
diendo- desde sus ge fes inmediatos al conservador, después al in
te nd en le general, y elevándose eo finí á Ja persona del R e y , son 
mas inexplicables todavía; pero este odio ciego y brutal, asi como 
los vínculos que lo ligan á Jos agravios imaginarios del acusado, 
parecen lijos y determinados en ci con jo irlo del sumario.

¿Habrán añadido las pasiones políticas alguna acritud á la 
violencia de esle odio? Lecomte lo niega formalmente; sin em
bargo, señores, el frecuentaba bastante los gabinetes de lectura, 
y naturalmente lia debido buscar en ellos cuanto lisonjease 
sus perversas pasiones. Por otra paite se han hallado en su casa 
dos manuscritos de su letra relativos a la administración de los 
dominios de la corona: estos escritos confirman eo lodas sus par
tes lo que el sumanio nos descubre acerca de su carácter y de 
sus odios violentos; y bis formas que en ellos aparecen emplea
das invalidan hasta cierto punto las negativas del acusado. Le
vo rute ha dirigido el extracto de uno de estos escritos á un dia
rio político que lo ha publicado. Hallamos ademas, señores, en
tre los papeles aprehendidos en casa de Lecomte otras pruebas 
de odio incomprensible y furioso : llamaremos desde luego vues
tra atención sobre tres borradores de su puño y letra, dos de ios 
cuales van dirigidos al R ey, y el otro á Mr. de Rumigni.

«París <?fo.==Señor: Dije que no os escribiría mas; pero el 
sentimiento que tengo de dejarme engañar por permanecer á 
vuestro servicio, cuando halia querido renunciar á él para en
trar en el ejército, no puede contener mi indignación. También 
pedí al separarme, ó un retiro, ó una suma proporcionada á ki 
pérdida de mis años de servicio, y  se me ha concedido un so
corro' anual. ¿N o  es esto el colino de las hitm¡Ilaciones?....

«EJ que se arrepentirá toda su vida de baberos se rv id o .»  
Lccomte.®

O ír o borrador de carta,

• Señor: Habiéndome sido imposible obtener el cumplimiento 
de las condiciones de mi salida de vuestros bosques, os devuel
vo el socorro que me habéis acordado; no es esto lo que había 
pedidlo. Ue subido hartas humillaciones en el tiempo que he per
manecido á vuestro servicio pan» tolerar mas. La conducta ob
servada conmigo es ele Jas mas indignas , es lina vergüenza.

*EI que se arrepentirá toda su vida de haberos serv id o .»  
Lccomte.*

Otro borrador de carta.

«París &e.— Señor: Estaba distante de pensara! hacer el sa- 
ciítjcio de mis i O anos de servicio m ilitar, por permanecer al 
de vuestro Luis bel i pe, que tendí i a un dia que arrepentí rme de 
haber solicitado vuestro apoyo, y tic haberme entregado a vues
tros i neo u scc tieulPS co nsc jos : ¿q ue' ni a y or d esg ¡ra v i a pod r i a s uce -  
ríe rme.5' Ninguna otra seguramente. líe  reclama tío á Luis Felipe; 
hnbíe con humildad, y se desdeñaron mis reclamaciones. Pero, 
señor, el tiempo os ensenará acaso que no se juega siempre im
punemente con la existencia de un hombre de corazón y de re
solución como yo.

• El que lamenta su ciega abnegación y los años pasados al 
servido de vuestro Rey.=sLecouile.»

(Se continuará.)

AVISOS.

SOCIEDAD ECONOMICA MATRITENSE.

Deseando Ja sociedad económica matritense de Am igos del 
País  fomerjliir el buen cultivo de la v id ,  y h» esmerada elabo
ración de sus productos, ha acordado que lodos los años se v e 
rifique en M adrid bajo sus auspicios tm concurso publico de v i 
nas y  aguardientes del reino; y convoca desde luego para el de i 
p rc$ei\ic año bajo J ̂  i v g  Jas s ig 11 f' 111 es ;

l í  El concurso estará abierto desde el dia 20 de Noviembre
hasta d  10 de Diciembre de 1846.

2? Se admitirán' en él lodos los vinos y aguardientes del 
reino que se presenten en la ser reta nía de la sociedad , caí le del 
T u rco , mim. 9 ,  con Uil de que para remitirlos se observen los 
requisitos que siguen.

3 ! Tanto el «no como el otro licor ven'Irá em botellado y 
lacrado con el sello del ay unta míe u to, en cayo distrito se baya 
fabricado.

4! La. mero r ca n ti ti ad q ü e d e c a d a es peci e ó v a r i cd a d de
vino puede remitirse será el nú mera de seis botellas de cuarti
llo y  m edio, y lies de cada uní de las clases de aguardiente, 
por considerarse indispensables estas porciones para, los procedi
mientos á que dichos líquidos han de sujeta i se.

5 ! EJ vino tendrá á lo meaos cías meses de embotellado al 
presentarse en el concurso.

6 ! L íiis botellas vendrán rotuladas con ei nombre de la pro
vincia y  año en que se baya lubricado el líquido que contie
nen , y por debajo un lema cualquiera. Las de vino llevarán ade
mas ei nombre de este.

7Í A cada envío de vinos acompañará uo pliego cerrado cora 
el misino lema que las-botellas , cuyo pliego contendrá una cg t -  
I i litación expedida y firmada por el ayuntamiento del pueblo , y 
sellada lo mismo que las botellas con el sello de aquel, en la 
cual consten los nombres de la provincia, pueblo y pago donde se 
p r o d 11 zea la n v a ;; la na tu r a I eza y sit oa c i o n d 1 1 te rreno, e x p re -  
saudo si es de regadío ó de secano; la den o ni i nación vulgar de 
la uva; ei nombre del dueño del vino; si es cosechero y  taEri
ca u le , ó solo esto ultimo; si lia sido elaborado el vino en barro 
ó en madera, y la designación del tiempo que ha estado en la 
tinaja ó' cuba, y en botellas.

8? A las botellas de aguardiente acompañará igual mente un 
pliego cerrado con el misino lerna que aquellas, cuyo pliego con
tendrá una certificación expedida y firmada por el ayuntamien
to del pueblo, y sellada lo mismo que las botellas con el sello de 
aquel, en la que conste el nombre de la provincia y  pueblo en 
que se haya fabricado el aguardiente; si procede de vino, heces 
ó casca; el nombre del dueño del aguardiente; sí es cosechero y  
fabi dea o te , ó solo esto ultim o; la especie de alambique, alqui
tara ti otro aparato destilatorio e» que se haya elaborado, y la 
designación de Ja edad del misino aguardiente.

0! La remesa de los pliegos y  de las botella» de ambos lí 
quidos se hará completa metí le franca de porte.

i  Oí La junta que ha de examinar y calificar el mérito de 
los vinos v aguardientes presentados se compondrá de nueve.» 
diez y siete individuos de esta sociedad, incluso el señor direc
tor de la misma: y para que'pueda llenar mas cumplidamente 
los fines propuestos, reuniendo en su seno hombres de conoci
mientos teóricos y prácticos en la materia , se procurarn escoger 
individuos de la alta nobleza, grandes propietarios terratenien
tes, banqueros, comerciantes principales de vinos y  aguardien
tes, cosecheros de vinos en grandes cantidades, como de 2000 
arrobas anualesj químicos y  médicos.

11! La junta calificadora se reunirá algunos dias antes de 
abrirse el concurso, tanto para nombrar secretario entre sus vo
cales, corno para acordar todas bs  reglas que haya» de obser
varse eu la calificación de vinos y  aguardientes, con lo demás 
que sea necesa rio , y  no puede prescribirse ahom por punto 
general.

12! La junta calificadora declarará el premio q n e , segim su 
mérito y  b s  circunstancias de su elaboración, haya de adjudi
carse á cada especie de vino y ele '-aguardiente; podiendo asignar, 
conforme á lus acuerdos del reglamento de premios, medalla 
de o ro , plata ó bronce; el uso deS sello de la sociedad por cua
tro años, ya corno timbre en los respectivos envases, ya como 
escudo en el establecimiento; recomendaciones al G obierno, au
toridades ó corporaciones; cu ta  de aprecio ; meucicn honorífica, 
y certificado de mérito.

13! Uoncl u id o e 1 eo n c n r so y  decbi rad os I os prem i os , pa sa rá 
la junta sus actas á la sociedad; la cual hará cor»unicar á los 
interesados, y  publicar eu los periódicos de Ja corle y  provin
cias el resultado con la debida especificación, recomendando al 
cou'¡rimo los licores premiado».

14! Al mismo tiempo de cumplir coa la medida anterior, se 
dará cuenta de lodo al Gobierno supremo; cuidando la sociedad 
de recomendar, en los puntos que estime convenientes, la pro
tección que merece este interesante ramo de industria agraria.

Madrid 4 de Jimio de 1046.=Fraiieisco Hilarión Bravo, se
cretario.

Para celebrar junta de acreedores al abintestato de José F u er
tes ba señalado el Sr. juez de primera insta acia D. José M aría 
Monte mayor el din 14 del corriente á Jas once de su mañana en 
su audiencia, sita en el piso bajo de la territorial,

REALES CABALLERIZAS.

El miércoles 10 del actual á la una del dia se celebrará ea 
la intendencia general de U Real casa el ultimo remate del su
ministro de paja á pasto para el ganado de las Reales; caballeri
zas , según el [diego de condiciones que se halla de manifiesto ea 
la dirección general de las mismas.

SOCIEDAD PARA EL ALUMBRADO DE GAS DE M ADRID.

Habiéndose dado cuenta a la junta consultiva y  de adminis
tración de esta sociedad de varias pretensiones de algunos accio
nistas , ¡¡ara que eu atención A sus deseos de anticipar el total 
inqm te de bus acciones qne poseen y disfrutar del beneficio que 
marca el ai t. 5? de ios estatutos, no- obstante haber dejado de 
hacerlo por un;» distracción involuntaria al tiempo de la entrega 
de Ja primera cuota , se determine que las oficinas de la socie
dad Ies reciban dicha anticipación y se Ies admita al citado bene
ficio ; la misma .junta en sesión de notes de ayer 'resolvió, no se 
admita» las un tic i paciones propuestas, estándose á lo dispuesto 
en el referido artículo , y que se anuncie para que llegue á ma
licia de los interesados.

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
En virtud de providencia del Sr. D. Juan Chinchilla , juez 

de primera instancia de esta corte , se cita , llama y  emplaza por 
término de 15 dias, contados desde la publicación del presente, 
á todos los (pie se c re í»  con derecho al Diccionario de b  pesca, 
compuesto por D. Antonio Yañez ftegnart, comisario de guerra 
y marina, publicado é impreso cu esta villa y cu la oficina J e

Ibarra en el ano 3e í7 9 i  , para que los que sea» anulan á de
ducirle en dieho juzgado y escriba nía de número vacante de Don 

i Tomas María Manrique; bajo a percibí miento tic que pasado el 
referido término sin haberlo h echo, Jes parará el perjuicio que 
haya lugar.

En virtud de providencia del Sr. D. José María Muntnna-
yor , ministro honorario de la audiencia de Gi.anuda y juez de
primera instancia e»  esta corte, refrendada d i  'escribano del nú - 
mero D* Juan Manuel Aguadlo , que por abura despacha la va
cante de D. Santiago Manuel de  Albótiiga , se cita , lila nía y em
plaza por segunda vez y  término de 20 d ia s , contados desde L  
publicación , á los que se crea» con derecho á los bienes drí
ubi» testa (o de José Fuertes, bien sea en concepto de lu-redleios
ó acreedores de este, á ti» de que se presenten á deducir sus ac
ciones en dicho juzgado y por la referida escribanía; con aperci
bimiento de que á los que no lo hicieren Jes parará el perjuicio 
que haya lugar.

SUBASTAS.

En virtud de providencia del Sr. D. José Sirvent , magistra
do honorario de la audiencia de Zaragoza y juez de primera dis
tancia en esta corle,, refrendada del escribano del número Don 
Carlos Kodriguez de M oya , y  a voluntad de su dueño se sacan 
á púulica subasta por término de 30 dias, contados desde la pu
blicación del presente anuncio, las tierras siguientes:

Una, sita en término de Valfecas, en el sitio que llaman la Ga
via y valle de Urosa, linde con otra perteneciente al mu voraz*

¡ ge* de dicho pueblo y  con tom illares, de caber cinco fanega sj 
tasada á 590 rs. fanega, vale 1500 rs.

I Otra cu dicho téniiiuo de caber I I  fanegas, tasada á 290 ra.
fanega , vale 2750 rs.

Otra donde dicen á la vega de la» Parras, liu le con el ca
nal y  tierra eonocida por la del Terraplén y los Nogales, de ca
ber i  2  fu liegas ,  tasada á 390 rs.,  vale 3G09 rs.

Otra en el T u r c o ,  el Olivar y  Vuldesmedrado , dividida rn 
dos pedazos , que uno tiene cinco fanegas y  cinco cidemiiie» y t i  
otro cinco íaingas, tres eelcm itus, tasada á 5Ü0 rs. fanega, va
le 3290 rs.

Oír a que se labra donde' dicen el Charco del Som brero, de 
I seis fanegas, tasadas á 159 rs. fanega, vale 90 9  rs.

Otra tierra que se labra eu el Monte v ie jo , de una fanega, 
lasada eu 100 rs.

| Otra en dicho sitio, linda con tomiüares y  la vereda que v¡t 
! de la casa del yeso á Valleras, de 120 fanegas, tasada á 169 r». 

fanega , vale 19,200 rs. 
i Otra en el mismo sitio, linda con tomiJlares, de caber ocho

fanegas, tusada á 169 rs. fanega, vale 1889 rs.
! Otra en el referido sitio y linderos, de caber 70 fanega», qu*
i  150 rs. vale 10,509 rs.

Otra en la Cobatilla , linde'otra de la viuda de Carranza y 
tom llares , de caber cuatro fanegas, que á 200  rs. fanega, vale 
800  rs.

Oíra en dicho sitio, linde con la vereda que va i  Val lecas,
de cinco fanegas, lasada á 300 rs., vale 1300 rs.

Otra en las Canteras vieja» del olivar, de 12 fanegas, que á 
200 rs. fanega , vale 2400 rs.

Otra entre el canal y  sitio que llaman los Toriles de la cuar
ta , de seis y  n:t Jia fanegas, tasada í  300 rs. fanega,, vale 1950 
reales.

[ Otra tierra linde con la llamada del Paló dulce, i  250 rs.
fanega , vale 250 rs.

Otra en el arroyo que baja al D ique, de una fanega, tasada 
en 100 rs.

Otra en el valle del D ique, linde con tomillares y  con el ca* 
í n a l, de 14 fanegas , que á ÍÜO rs. fanega, vale 4ÍO0 rs.
¡ Otra en el mismo sitio y ih n u u  la de las Mangadas, de 10

fanegas , á 200 rs., vale 2000 rs.
Otra inmediata á la casa, de cinco fanegas, á 120 rs. fanega,

¡ vale 6 0 0 j s .
| Otra en el mismo camino de la casa, linde con las heras y

camino que váá Va llecas, de 20 fanegas, á 1501 rs. fanega, va
le 3090 rs.

Otra en las Mangadas del valle de Pedro Jacinto, de 15 fa
negas, á i 50 rs. fanega, vale 2259 rs.

¡ Olra camino de P eía les, de cinco fanegas, á 100 rs. fanega*
vale 500 rs.

Otra en dicho camino, de seis fanegas, á 109 rs. fanega* val* 
600 rs.

Y  últimamente olra tierra inmediata á la anterior, de caber 
fanega y  media, tasada á 100 rs. fanega, vale 150 rs.

Quien quisiere hacer postura á todas las dichas tierras ó cada 
nna de ellas acuda ante dicho Sr. juez y  citada esc ribalda, que 
se le admitirán siendo arregladas.

TEATROS.
PRIN CIPE. A las ocho y media de la noche.
1.º Sinfonía.
2 .º El juguete cóm ico, nuevo, en tres actos, arreglado de 

mía o pera francesa, titulado

R E IN A R  C O N TR A  SU G U STO .

E»ta obra no lleva otra» pretensiones que las de entretener 
agradablemente, y  cu este solo concepto Ja ofrece íd público la 
empresa , ínter i  t i  dispone algunas otras.

3 ! La jota valenciana.
4 ! Terminara el espectáculo con el divertido sainete titulad»

LAS PRECIOSAS RIDICULAS.

C R U Z. A las ocho y  media de la noche.
Se pondrá en escena el drama cu tres actos y  seis cuadro», ti* 

lutado
U NO DE T A N T O S  BRIBONES,

Terminará el espectáculo con baile nacional.


